
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00860. 

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Gobierno y Unidad Administrativa de Catastro Distrital y téngase en cuenta para 

los fines legales pertinentes, así mismo, póngase en conocimiento de las partes 

para lo que estimen conveniente.  

 

De otro lado, en atención a la documental que antecede, conforme a lo normado 

en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a 

MARTHA JANNETH JIMENEZ GALVIS, como apoderada judicial del Instituto de 

Desarrollo Urbano IDU en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 021 de 28 de febrero de 2022. 
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